
10840 18 agosto 1966 B. O. del E.—Núm. 197

DISPONGO: i
Artículo primero.—Se crea una Sección Delegada femenina en I 

Murcia dependiente del Instituto Nacional de Enseñanza Media , 
«Saavedra Fajardo», de dicha capital.

Artículo segundo.—Se autoriza a-1 Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co- ? 
mienzo de actividades docentes de la expresada Sección Delega
da y para adoptar las medidas necesarias para la ejecución de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2208/1966, de 23 de julio, por el que se 
crea una Sección Delegada mixta en Cornelia (Bar
celona).

Da Ley once/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), estableció la 
posibilidad de crear nuevos tipos de Centros de Enseñanza Me
dia en los que pueda acogerse a los alumnos de bachillerato 
que no puedan ser atendidos en los actuales Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media

Estos nuevos Centros se denominan Secciones Delegadas de ; 
los Institutos y se regulan por Decreto noventa y uno/mil no
vecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del veintiséis)

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día quince de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea la Sección Delegada mixta de 
Cornelia (Barcelona), que dependerá provisionalmente del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Jaime Balmes», de Bar
celona.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación i 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actividades docentes de la expresada Sección De- 
legada y para adoptar las medidas necesarias para la ejecución 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2209/1966, de 23 de julio, por el que se 
declara Monumento Histórico Artístico la iglesia de 
San Pol, en San Juan de las Abadesas /Gerona).

La Iglesia de San Pol, en San Juan de las Abadesas, de la 
que se tienen muy pocos datos históricos, fué parroquial hasta 
que por la desamortización la sustituyó el templo del Monasterio 
de San Juan. Parece ser que ya existía como tal parroquial en 
el año novecientos treinta y siete, y que pertenecía al Monaste
rio, estando dedicada a San Juan y San Pablo.

En una de las incursiones francesas las tropas del Duque 
de Noailles pusieron cerco a San Juan de las Abadesas, tomán
dola en mil seiscientos noventa, quedando la Iglesia de San Pol 
destruida en gran parte; en el siglo XVIII fué reconstruida con 
los elementos románicos subsistentes y siguió cumpliendo sus 
funciones de parroquial.

SU estructura primitiva fué de una sola nave que segura
mente se cubriría con bóveda de medio cañón alargada, rema
tada por una cabecera formada por tres ábsides iguales que se 
abrían con otros tantos arcos torales muy robustos, que junto 
con otro ante la nave, forman el apoyo de una torre cimborio, 
esencialmente románica hasta la altura de la primera cornisa, 
reconstruida su parte superior en el siglo XVIII. Los ábsides, 
de decoración muy sencilla, tienen una ventana de doble derra
me cada una y arcos enterizos.

La puerta única se abre sobre el imafronte y la forman dos 
arquivoltas que apoyan sobre dos pares de columnas con capi
teles decorados. Apoyado sobre el dintel se conserva un hermoso 
tímpano con la figura de Cristo entronizado; a su derecha, San 
Pablo, y a los extremos, dos ángeles en actitud de oración.

Su estado actual es el resultado de la conservación de las 
partes románicas y la restauración y ampliación llevada a cabo 
en el siglo XVIII.

La nave primitiva fue transformada en el siglo XVIII en nave 
central de una estructura de tres, separadas por arquerías con 
pilares cruciformes que reciben los arcos longitudinales y trans
versales que sostienen la cubierta.

En el cuerpo principal de la fachada existe un ojo central 
relativamente grande sobre la portada que corresponde a la ac
tual nave central y dos laterales más pequeños en relación con 
la nave correspondiente.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día quince de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico Artístico 
la Iglesia de San Pol, en San Juan de las Abadesas (Gerona).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2210/1966, de 23 de julio, sobre declara
ción de interés social para las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación del Co
legio de Enseñanza Media «Santa Teresa». de Pa
terna (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de julio de mil no
vecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos, excepto a los económicos, y de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, las obras para la 
construcción de un edificio con destino a la instalación del 
Colegio de Enseñanza Media «Academia-Internado Santa Tere
sa», de Paterna (Valencia)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2211/1966, de 23 de julio, sobre declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio en la Ciudad Universitaria de Madrid, 
con destino a la instalación del Colegio Mayor Fe
menino Hispanoamericano «Juan XXI1H.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de julio de mil no
vecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo único.—Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
él Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio en la Ciu
dad Universitaria de Madrid, con destino a la instalación del 
Colegio Mayor Femenino Hispanoamericano «Juan XXIII», de 
las Congregaciones Marianas A. C. I.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO


